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Artículo 10, numeral 27, Decreto 57-2008 del Congreso de la República de Guatemala,

Ley de Acceso a la Información Pública.“ElÍndicedela Información

debidamente
clasificadadeacuerdoaestaley”El FondoSocial de Solidaridad, Unidad Ejecutora del Ministerio de Comunicaciones,

Infraestructura y Vivienda, de conformidad con lo establecido en el Decreto 57-208del
Congreso de la República de Guatemala, Ley de Acceso a la Información Pública, a la

fecha no ha emitido resolución alguna para clasificar información como reservada, salvo

la que pordisposición expresa de la Ley sea considerada confidencial, resguardando los

datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidos por el titular del

derecho,
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